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25 cénts. número. 

DE U PROVINCIi DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señorea Alcaldes 7 Secretarios re-' 
«iban los números del BOLETÍN qns correepóndan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de. costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé conseirar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año. -

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIEHNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial & 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscxicion.-

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O B I A L . . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofleialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular prévio el juago de 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gacela del día 27 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
BEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salad. 

. G O B I E R N O D E P H O V Í N O I A 

SECCION DG FOMENTO. 

Agricultura. 

ElÉxcmo. Sr.. Presidente de la 
Comisión para el estadio de la crisis 
agrícola y pecuaria con fecha 22 del 
actual me dice lo siguiente: 

«Otorgado por el Gobierno de S.M. 
un nuevo y último plazo para admi
tir datos estadísticos y contestacio
nes escritas, á los Interrogatorios de 
esta Comisión con objeto do recabar 
el mayor número posible de ele
mentos que la ilustren y sirvan de 
base al informe con que ha de dar 
por terminada la difícil misión que 
le ha sido encomendada por el Real 
decreto de su creación; he acordado 
dirigirme á V. S. esperando de su 
reconocido celo que, con la activi
dad que le disticgue, excitará el de 
los Centros, Corporaciones y funcio
narios de esa provincia de su digno 
mando para que antes del día 24 del 
próximo mes de Diciembre en que 
se cierra definitivamente el plazo 
de admisión remitan sus informes 
escritos todos aquellos que aun no 
lo hubieren verificado;recomendan
do muy especialmente á los Ayun
tamientos y Juntas ó Comisiones 
de evaluación, el envió, en el mis
mo plazo de los datos estadísticos 

reclamados por mi circular de 15 de 
Setiembre último;» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para que 
dicha prórroga llegue á conocimien
to de todas aquellas Corporaciones, 
Centros y personas que por deber 
los unos y por interés propio los de
más hayan de contribuir á tan pa
triótica empresa, recomendando á 
todos, por más que su patriotismo, 
indudablemente, lo hace innecesa
rio, miren con el mayor celo posible 
esta cuestión, por depender de ella 
la prosperidad ó ruina de tan altos 
y preciados intereses. 

León Noviembre 25 de 1887. 
E l aobernador, 

Ricardo García . 

Montes. 

Suiaslas de maderas.—Circular. 
Teniendo concedido los Ayunta

mientos que se detallan á continua
ción aprovechamiento de maderas 
en los montes y plantíos compren
didos en el plan forestal vigente, 
he acordado prevenir á los Sres. A l 
caldes de los mismos, procedan á la 
celebración de las subastas públicas 
de los metros cúbicos que en dicho 
plan se señala á cada uno de los 
Ayuntamientos y pueblos de su j u 
risdicción en los días que se fija en 
esta circular, con sujeción en un 
todo á las bases estipuladas en el 
pliego de condiciones puesto al final 
del referido plan, inserto en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 35 correspon
diente al 19 de. Setiembre último. A 
las subastas deberán asistir los ca
pataces de cultivos que designe el 
Jefe del distrito, ó individuos de la 
Guardia civil del puesto á que cor
respondan los montes, y en su de

fecto dos hombres buenos y Regi
dor Sindico del-municipio, y termi
nados que sean, ios Sres. Alcaides 
levantarán acta en debida forma del 
resultado que aquellas ofrezcan, ó 
en otro caso negativa que remitirán 
á este Gobierno al dia siguiente de 
haberse verificado para la resolu
ción que proceda. 

León 24 de Noviembre de 1887, 
E l Gobernador, 

Rteanle-fiarcla-. 

Dia 3 de Dickmíre 

Benavides 
Castrillo de los Polvazares 
Llamas de la Rivera 
Otero de Escarpizo 
Valderrey . 

Via 5 

Val de San Lorenzo 
Villagaton 
Villares de Orvigo 
Alija de los Melones 
Cebrones del Rio 

Dia 6 
Destriana 
La Baueza 
Quintana y Congosto 
Roperuelos 
Villamontán 

Dia 7 
Armunia 
Carrocera 
Gradefes 
Mansilla de las Muías 
Onzonilla 

Dia 8 

' Valdefresno 
! Vega de Infanzones 
l Vegas del Condado 

Villasabariego 

Dia 9 

Villaquilambre 
Villaturiel 
Cabrillanes 
La Majúa 
Láncara 

Dia 10 
Las Omañas 
Murías de Paredes 
Eiello 
Santa María de Ordás 
Villablino 

Dia 12 
Bembibre 
Barrios de Salas 
Cabanas-raras 
Castrillo de Cabrera 
Encinedo 

Dia 13 
Fresnedo 
Molinaseca 
Ponferrada 
Buron 
Cea 

Cebanico 
Valdepolo 
Villazanzo 
Matadeon 
Villabraz 

Dia 14 

Dia 15 
Villafer 
Villanueva de las Manzanas 
Boñar 
Cármenes 
La Pola de Gordon 

Dia 16 
Rediezmo 
Santa Colomba do Curueño 
Vegaqnemada 
Berlauga 
Lucillo 
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Mia 17 

Brazuelo 
Quiatana del Castillo 
Rabanal del Cami DO . 
Villamegil 

Castrillo de la Valduerna 

Sia 19 

Oastrocalbon 
Cuadros 
Garrafa 
San Andrés del Kabanedo 
Barrios de Luna 

Dia 20 

Campo la Lomba 
Palacios del Sil 
Soto y Amio 
Valdesamario 
Vegarlenza 

Dia 21 

Priaranza del Bierzo 
YgüeSa • 
Páramo del Sil 
Benuza 
Toreno 

Dia 22 

Acebedo 
Boca de Huérgano 
Cistierna 
Lillo 
Maraña 

Dia 23 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeon 
Prado 
Prioro 
Renedo 

Dia 24 

lliaiío 
Salamon 
Valderueda 
Vegamian 
Villayambro 

J / « 2 6 
Almanza 
Canalejas 
Castromudarra 
Sahelices del Bio 
La Vega de Almanza 
Villamartin D. Sancho 

Dia 27 

Villamizar 
Villaselan 
Villaverde de Arcayos 
Castilfalé 
La Robla 

Día 28 
Valdeteja 
Vegacervera 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Valle de Fínolledo 

D I P U T A C I O N P B O V I N O I A I . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L P R E S U P U E S T O P H O V I N C I A L . 

Mes deUoYiernte del año BBonómieo 
D E 1887 A 88. 

Distribución, de fondos por capítulos para, satisfacer las oliigacionts ie dicho 
mes, formada en t i r M de h prevenido por la disposición segunda de la 
Real órden de S i de Mayo de 1886, 

1. " 
2. ° 
3. " 
4. ° 
h.° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. " 
10 
11 
12 
13 

Administración provincial. 
Servicios generales. 
Obras públicas 

Instrucción pública. 
Beneficencia 
Corrección pública , 
Imprevistos . . •. • 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos.'. 
Resultas 

CantUadflB. 

P w o t ú Cénta. 

Total... . 129.750 

15.150 
5.000 
3.000 

700 
13.000 
70.000 

6.000 
4.000 

1.900 

: 11.000 

León 29 de Octubre de 1887.—El Contador de fondos provinciales. 
Sálustiano Pesadilla. 

Aprobada por la Diputación provincial en sesión de 5 de Noviembre 
de 1887.—El Presidente, Redondo.—El Diputado Secretario, Delás. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Caírillanes. 

No habiendo comparecido los 
mozos Blas García Riesco, hijo legí
timo de Segundo y Benita, y Fer
nando Ocampo Suarez, hijo legitimo 
de Cipriano y Antonia, números 4 
y 19 del alistamiento de este aflo, 
al acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido cita
dos en forma legal, se han instruido 
los oportunos expedientes &, tenor 
del art. 87 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazos, y por sus resul
tados les ha declarado prófugos la 
corporación, con las condenaciones 
consiguientes de gastos y recargos. 

En su virtud se les llama, cita y 
emplaza para que comparezcan in 
mediatamente ante mi Autoridad & 
fin de ser presentados ante la Exce
lentísima Comisión provincial para 
su .ingreso en caja, apercibidos de 
ser tratados, caso contrario con todo 
el rigor de la ley; y por lo que afecta 
al buen servicio, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar su busca, captu
ra y conducción á este municipio de 
los mencionados prófugos, ó su pre
sentación á disposición de la Comi
sión provincial. 

Cabrillanes 15 de Noviembre de 
1887.—El Alcalde, José Pérez Quirós 

J U Z G A D O S . 

Cédvte de citación. 
Por la presente y en cumplimien

to de lo acordado en providencia de 
esta fecha, por D. Marcelino Agun-
dez, Juez de -instrucción de este 
partido, se cita á Enrique Rivero y 
Soto, cuyo domicilio y vecindad se 
ignora, pera que dentro del térmi
no de 10 dias y bajo apercibimien
to del perjuicio & que pueda haber 
lugar, se présente en la Audiencia 
de este Juzgado con objeto de de
clarar en causa contra Magdaleno 
López Rodríguez, por el delito de 
estafa. 

La Vecilla y Noviembre 15 de 
1887.—El Secretario judicial, Lean
dro Mateo. 

D. José. García Gallego, Juez de 
instrucción del partido de La Ba-
ñeza. 
En virtud de providencia dictada 

en esta fecha en causa que me ha
llo instruyendo por ante el Escriba
no que refrenda, por hurto de dinero 
y efectos en la noche del 3 de Se
tiembre último & Lorenzo Ordás 
Martínez, casado, jornalero, de 38 
años de edad y vecino de Villagar-
cia de la Vega; por el presente se 
cita y llama á expresado sugeto, 
cuyo paradero actual se ignora, pa
ra que se presente en la sala de A u 
diencia de este Juzgado dentro del 
término de 6 dias, á fin de ampliar 

su declaración apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
á q u e haya lugar. 

Dado en La BaSeza á 17 de No
viembre de 1887.—José García Ga
llego.—Por sn mandado, Arsenio 
Fernandez de Cabo. 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Sahagun y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Esteban Ro
dríguez y Bermejo, natural de Vez 
de Barban, provincia de Zamora, 
partido judicial de Toro y vecino de 
Villapadierna, de 53 años de edad, 
casado con familia, de oficio labra
dor, de estatura • regular, pelo y 
barba entrecano, color bueno, ojos 
pardos, viste de estameña negra al 
estilo del pais; á fin de que en el 
término de 20 dias comparezca en 
este Juzgado á oir la notificación y 
emplazamiento del auto de conclu
sión dictado en la causa que contra 
el mismo y todos los demás vecinos 
del citado pueblo de Villapadierna 
se sigue en este Juzgado por corta 
y estraccion de robles del monte co
munal de dicho pueblo titulado 
tCarcabillas» por la que se halla 
procesado y en libertad provisio
nal, apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde parándole 
el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley adoptándose esta me
dida por no haber sido á aquel en
contrado en su domicilio é ignorar
se su paradero. 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades asi civi
les como militares y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido Esteban Ro
dríguez Bermejo y caso de ser ha
bido le pongan á mi disposición en 
la cárcel de este partido. 

Dado en Sahagun á 16 de No
viembre de 1887.—Tomás de Bari
naga y Belloso.—Por su mandado, 
José Blanco Alonso. 

E l licenciado D. Tiburcio Gómez 
Casado, Juez municipal de esta 
ciudad en funciones del de pri
mera instancia por enfermedad 
del propieiario. 
Hago saber: que por D. Cárlos 

Bayo Rebollo, vecino de esta ciu
dad, so ha presentado en éste Juz
gado la oportuna demanda, que b& 
admitida por providencia de hoyi 
en solicitud de que se acuerde la 
inscripción como electores paro Di
putados á Cortes, en el concepto de 
contribuyentes, de D. Agustín Alon
so Criado, D. Agustín Fernandez 
Turienzo, D. José Botas Pérez, don 
Faustino Alonso Criado y D. San-



tiago Criado y Criado (a) Conde, 
vecinos de Quintanilla de Somoza. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificarlo 
dentro del término de 20 días conta
dos desde la fecha de la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Astorga á 17 de Noviem
bre de 1887.—Tibnrcio Gómez Casa
do.—El Secretario de gobierno, Fé 
lix Martínez. 

D. Marcelino Agundez, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
La Vecilla. 
Hago saber: que por D. Valerio 

Sánchez, vecino de Boñar y elector 
para Diputados á Cortes, se ha re
currido á este Juzgado en demanda 
de que se incluyan en las listas del 
censo electoral para Diputados & 
Cortes como contribuyentes en el 
Ayuntamiento de La Ercina, por 

• reunir lat condiciones que la ley 
exige á los sugetos siguientes: don 

. Benito Forreras Rodríguez, Bernar
do García y García, Diego Sánchez 
Rodríguez, Gabino Penilla Sánchez, 
Luis Garcia Puente, Manuel Puente 
Rodríguez, Raimundo Gutiérrez 
Garcia, Valentín Rodríguez Valla-: 
dares, vecinos de La Ercina; Do
mingo Garcia y barcia, Miguel Ro
dríguez Gutiérrez y Matías Rodrí
guez Llamazares, que lo son de 
Oceja; Antonio del Rio Rodríguez, 
Eduardo Diez Garcia, José Garcia 
Bayon, Pedro Fernandez Robles, 
Manuel Fernandez, Romualdo del 
Rio Castro, Tomás Robles Rubín, é 
Isidoro Alvarez García, vecinos de 
Yugueros; Apolinar Corral Igelmo, 
Angel González y González, Juan 
Antonio Moran, Manuel Suarez Ba
yon, Raimuudo Diez González y 
Vicente Rodríguez Valle, vecinos 
de San Pedro; Domingo Alonso Val-
dés, Francisco Tascon, Juan Reye
ro Corral, José González García, 
Manuel González Valdés y Segundo 
Garcia Puente, que lo son de La 
Serna; Fermín Rodríguez Alvarez, 
José Sánchez Garcia, Manuel Gar
cia Castro, Ramón González Can-
danedo, Tomás Valladares López, 
Tomsis Valladares García y Manuel 
Fernandez Garcia, vecinos de Fres
nedo; Bernardo Robles Perreras, 
Bernardo Mondin Castilla, José Sán
chez Corral, Luis Rubin Perreras y 
Santos Robles Sánchez, que lo son 
de Palacio; Luis'Rodrigue* Garcia, 
Juan Fernandez, é Isidoro Rodrí
guez Garcia, vecinos de Acisa; 
Diego Bayon Rodríguez, José Sán
chez Corral, y Manuel Rodríguez 
Garcia, vecinos de Barrillos; Ata-
nasio Valladares Fernandez, Julián 
Rodríguez Robles y Miguel Gon

zález López, que lo son de Santa 
Colomba; Joaquín Sánchez Villa y 
Sebastian Sánchez Villa vecinos de 
Laiz. Lo que ee hace público por 
medio del presente, á los efectos de 
los artículos 27 y 28 de la ley elec
toral vigente. 

Dado en La Vecilla á 23 de No
viembre del887.—Marcelino Agun-
dez.—Por mandado de su señoría, 
Leandro Mateo. 

D. Dionisio Garcia del Valle, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Oviedo y su partido. 
Por el presente edicto se cita, l la 

ma y emplaza á Lucía Apolinar y 
Carnicero, vecina de León y hoy en 
ignorado paradero, para que dentro 
de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en 
sumario que por denuncia falsa me 
hallo instruyendo contra Maria A n 
tonia Alvarez (a) la Adela, aperci
biéndola que si no lo verificase la , 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley. 

Dado en Oviedo y Noviembre 21 
de 1887.—Dionisio García del Valle. 
—Por su mandado, Guillermo Nieto 

ANTJNOIOS P A R T I Q U L A R E S . 

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
D E T A B A C O S . 

BASES ¡ajo las cuales la Compailia 
Arrendataria de Tabacos, en con
curso público, contrata el arrastre 
de los elaborados en la provincia de 
León. 

Base 1.* 
Es objeto de este contrato el ar-

| rastre de los tabacos elaborados 
i desde el Almacén de la capital de la 
' provincia de León á las Subalternas 
i de Almanza, Ambasmestas, Bena-

vides, Boñar, Garaño, La Baüeza, 
Mansilla, Puente Domingo Florez, 
Riaüo, Rielío, Rioscuro, Valderas, 
Valencia de D. Juan y Villamañan 
de las estaciones de los ferrocarriles 
en la capital á los Almacenes de la 
representación y viceversa; desde 
las estaciones de los ferrocarriles de 
Astorga, Bembibre, Puebla de Gor-
don, Ponferrada, Sahagun y Vil la-
franca del Bierzo i los Almacenes 
do las Subalternas respectivas, por 
todo el año de 1888, debiendo em
pezar el servicio el día 1.° del mismo 

Sase i . ' 

A l Contratista se le dará aviso 
por el Representante de la Compa
ilia de las remesas que tenga que 
efectuar, el cual vendrá obligado á 
extraer los tabacos del Almacén 
antes do transcurrir las cuarenta y 
ocho horas. Si transcurriesen sin 
que el Contratista hubiese recogido 
los efectos que debe conducir, se 
efectuará el transporte por cuenta, 

cargo y riesgo de aquel, que quedará 
obligado al pago de los portes. 

Base 3.* 
E l Contratista recibirá los tabacos 

que deba transportar en los Almace
nes de la Representación de la Com
pañía en la capital de la provincia, 
y los entregará en los.de las subal
ternas á que vayan destinados du
rante las horas en que esté abierto 
el despacho, siendo de su cuenta los 
gastos de extracción, carga, des
carga, entrega y colocación en los 
Almacenes. 

Base 4,' . 
E l Contratista recibirá los tabacos 

bien acondicionados en cajones de 
pino convenientemente clavados. 
Dichos envases deberán estar per
fectamente precintados, en la forma 
hasta hoy acostumbrada ó de la ma
nera que acuerde la Dirección de la 
Compañía, quedando facultado el 
Contratista para no aceptar los que 
carecieren de estos requisitos, y so
metiéndose en caso contrario á las 
responsabilidades que pudieran re
sultar. 

E l tabaco rapé y polvo en barriles 
ó sacos, se pesará á presencia suya 
por bulto ó cabo, y se le expedirá 
una factura de su peso bruto y lim
pio, y sí al llegar al punto de su 
destino resultase del mismo peso 
bruto, sin ofrecer además señales 

\ de haber sido abiertos ni violenta
dos, quedará libre de responsabili
dad. 

Base 5." 
Cuando deban hacerse remesas de 

cigarros elaborados en la isla de 
Cuba ó de otras' procedencias, el 
Contratista tendrá la obligacien de 
recontar las cajitas de cedro y exa
minar por las indicaciones estam
padas en las mismas, si su contenido 
y sus precios están conformes con 
los que marca la guía, y si los pre
cintos se hallan intactos ó presen
tan, por el contrario, scüales que 
puedan acusar faltas ó mal estado 
de los tabacos. 

Base 6." 
Las dudas que ocurran al Contra

tista sobre defectos en los envases ó 
por el mal estado presumible de las 
labores, se resolverán verbalmeute 
por el Representante, oyendo al 
Guarda-almacén. Si no resultare 
avenencia se levantará acta circuns
tanciada que aquel remitirá inme
diatamente á la Dirección de laCom-
pañia. 

Cumplida esta formalidad, el Con
tratista se hará cargo de los mismos 
efectos, si no se le entregan otros; 
pero quedará exento de responsabi
lidad por cualquier falta, averia ó 
deterioro que dimane de las malas 
condiciones de ellos, cuyos perjui
cios, asi como los gastos que por 
estas diligencias se originen, serán 
de cuenta del Representante remi

tente, con arreglo ¿ lo que en cada 
caso determine la Dirección. 

Base 7." 
E l Contratista se hará cargo de 

los cajones de tabacos por número 
y peso bruto, que se comprobará á 
su presencia ó de persona en quien 
deleguej 

E l total peso que arroje cada re
mesa será el que se consigne en las 
guias, en las cuales se expresará el 
número de kilogramos de cada cla
se, y el de cigarros habanos y su 
precio, los envases que los contie
nen y el término señalado para la 
entrega. 

A l recibir el Contratista la Guia 
entregará uu resguardo provisional, 
en que se exprese el número de 
aquélla y remesa á que se refiere. 
Este resguardo no podrá retirarlo, 
ni por lo tanto quedará exento de 
responsabilidad, hasta que entregue 
en las oficinas de la Representación 
remitente la tornaguía de la Subal
terna receptora. 

Base 8.' 
Se expedirán tantasguiascuantas 

remesas se verifiquen, y el conteni
do de cada una de ellas no podrá, 
bajo pretexto alguno, subdividirso 
en su conducción y entrega, la cual 
se ejecutará en un solo acto. 

Base 9.' 
Sí el Contratista se hiciere cargo 

de envases, cuyos rótulos exteriores 
indiquen contener clases de tabacos 
distintas de las que expresa la guia, 
será de su cuenta y riesgo devol
verlas á los Almacenes de la capital 
de la provincia, siu que tenga dere
cho alguno do portes ni reportes, 
salvo el caso de que el Representan
te considere conveniente que los ta
bacos queden en los puntos donde 
se hayau entregado. 

Base 10.° 
E l Representante dará aviso á los 

Subalternos de la salida de ias re
mesas, manifestando el número de 
la guía, efectos que comprenda, su 
peso bruto en kilogramos y el plazo 
que se fije para la entrega, á razón 
de 35 kilómetros por día, y un día 
más por la fracción, que pueda re
sultar siempre que excoda do 10 k i 
lómetros, cuyo plazo empezará á 
contarse desde el día siguiente al 
en que se expide la guia. La omisión 
en la guía del término de la remesa 
constituye responsabilidad para el 
Representante. 

Base 11.* 
Las remesas no podrán ser sus

pendidas en el tránsito ni deposita
dos los efectos cu punto alguno, 
más que en el designado en la guia, 
siendo de cuenta del Contratista las 
pérdidas ó desperfectos que por 
Cualquier siniestro ocurran, salvo 
las faltas y deterioros por robo á 
mano armada ó incendio debida-
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mente justificados, con arreglo al 
resultado de ¡a causa que se forme. 

Base lí.* 
Si el Contratista no hiciere la en

trega de las remesas en el punto de 
su destino, dentro del plazo fijado 
en la guia, pagará una multa de 25 
pesetas por cada día de demora, á 
excepción de los casos de robo é in
cendio debidamente justificados, ó 
de obstáculo insuperable en el cu-
mino, que también justificará. No 
le servirá de disculpa el que se haya 
omitido en las guias el plazo para la 
entrega, porque puede graduarlo 
con arreglo á lo que establece la 
base 10." 

Base 13." 
A la llegada de los efectos al pun

to de su destino, el Subalterno re
conocerá detenidamente, d presen
cia del Contratista, ó en su defecto 
del conductor, el exterior de los bul
tos 6 cajones que debe recibir, se
parando los que contengan señales 
de habersido abiertos ó manchas que 
hagan presumir averías. Seguida
mente se pesarán todos los envases, 
separando también aquelloR que no 
resulten conformes con el peso que 
lleven estampado. 

Base 14." 
En todos los bultos ó cajones en 

que concurra cualquiera de las cir
cunstancias expresadas, asi como 
en los demás que lo estimé conve
niente el Subalterno, se procederá 
por éste, á presencia del Contratista 
ó conductor y dos Expendedores ó 
vecinos en su defecto, á la apertura 
de los bultos para reconocer sn con
tenido, debiéndose extender un acta 
circunstanciada que firmarán todos 
los concurrentes, expresiva de la 
fecha- y término de la guía, la ins
cripción completa de los envases 
reconocidos, las faltas ó averías ad
vertidas y el peso comprobado en 
cada uno de ellos con relación al 
estampado en los mismos. Si la 
omisión de cualquiera de estos re
quisitos fuese causa bastante para 
hacer dudosa la responsabilidad que 
deba imponerse, se deducirá ésta 
contra el Subalterno que se haya 
hecho cargo de la remesa. Las faltas 
que resulten por virtud de estos re
conocimientos, que deberán practi
carse precisamente en el acto de 
presentar el Contratistalas remesas, 
serán de la responsabilidad de éste, 
siempre que el estado de los envases 
demuestre haber sido abiertos des
pués de la salida del Almacén pro
vincial, ó cuando sin estas seSales 
el peso de los mismos no sea igual 
al consignado sobre sus tapas. 

Base 15.' 
La tornaguía se expedirá siempre 

de conformidad con el contenido de 
la guía, sin perjuicio de que, en los 
casos que corresponda, se especifi
quen por nota al respaldo de ella las 

faltas, averias y demás que hubie
sen ocurrido en la remesa. Una vez 
expedida la tornaguía, quedarán 
libres de toda responsabilidad, así 
el Contratista como el Representan
te, por los efectos recibidos sin pro
testa en las Subalternas. Si el peso 
bruto de la remesa fuese menor que 
el expresado en la guía, se anotará 
en ella y no se abonarán portes por 
la diferencia que resulte. 

Base 16.' 
Los tabacos que haya de trans

portar el Contratista desde los A l 
macenes á las estaciones de ferro
carriles, ó los recibirá con las 
formalidades que quedan determi
nadas, y los entregará con la guia 
correspondiente al Jefe de la esta
ción respectiva ó al. . . . . Los que 
haya de conducir desde las estacio
nes ó desde á los Almacenes, los 
recibirá por la guia de que le hará 
cargo el Jefe de la estación ó el 
y los entregará, mediante la misma, 
en el Almacén á que vayan desti
nados. 

Base 17.' 
Las faltas de tabacos ó averías no 

causadas por fuerza mayor, debida
mente justificada, las abonará el 
Contratista á precio de estanco. 

Base 18." 
- Siempre que ocurra algún caso de 
responsabilidad imputable al Con
tratista, le exigirá el pago el Repre
sentante de la provincia, cuyo im
porte hará efectivo en término del 
tercer día. Contra la declaración de 
responsabilidad hecha por el Repre
sentante, podrá el Contratista acu
dir en alzada á la Dirección de la 
Compañia, cuya resolución causará 
estado, sin que contra la misma 
quepa entablar acción alguna ante 
los Tribunales. En todo caso el im
porte de, la responsabilidad habrá de 
ingresarse por el Contratista en el 
término marcado, y se le devolverá 
si la Dirección acordase eximirle de 
ella. 

Base 19.* 
E l Contratista presentará como 

fiador uo comerciante de arraigo 
establecido en la capital de la pro
vincia, el que se obligará á satis
facer todas la responsabilidades que 
fueran imputables á aquél, si por su 
parte dejase de verificarlo en los 
plazos marcados. Dicho fiador de
berá ser de la confianza del Repre
sentante de la Compañia en la pro
vincia. 

Base 20." 
El importe de la inserción de este 

pliego en el fiolelin oficial da la pro
vincia y en el periódico de más 
circulación será de cuenta del ad
judicatario. 

REGLAS PARA E L CONCURSO 
1.* 

Desde el día que se anuncie éste 
en el BoUlin oficial de la provincia y 

en el periódico de más circulación 
de la misma, hasta el 10 de Diciem
bre próximo venidero, se admitirán 
proposiciones en las oficinas cen
trales de la Compaiíía Arrendataria 
de Tabacos, situadas en Madrid, 
calle del Lobo, núm. 27. 

2. * • 
Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados y rubricados 
por los autores en la cubierta, y se 
ajustarán al modelo inserto á con
tinuación, cuyos pliegos serán nu
merados por el orden de su presen
tación. Bajo ningún pretexto po
drán ser retiradas las proposiciones 
que se presenten, ni tampoco se 
admitirá pliego alguno, después de 
las cuatro de la tarde, el dia 10 de 
Diciembre próximo. 

3. * 
Para que las proposiciones sean 

válidas deberán contener las cir
cunstancias siguientes: 

1." Estar redactadas con sujeción 
al modelo inserto al final de este 
pliego. 

2. * Expresar en letra, sin emien
da ni raspadura, el precio á que se 
compromete al proponente á trans
portar cada cajón, uno con otro, á 
las Subalternas y . i . los demás tra
yectos marcados en la base 1.*, 
consignando el reíerido precio por 
milésimas de peseta siu agregar 
ninguna condición eventual, que 
altere, amplié ó modifique las con
diciones de este pliego. 

3. ' Presentar al mismo tiempo 
y por separado del pliego de pro
posición otro que contenga la con
formidad de una casa de comercio 
que garantice el exacto cumpli
miento del contrato, según se es
tablece en la base 19.', cuya casa 
habrá de ser de la confianza del Re
presentante de esta Compañía en la 
provincia, el cual lo consignará así 
en dicho pliego. 

4. " Indicar en el sobre de la pro
posición el objeto de ésta con ex
presión de la provincia á que se 
refiere. 

4. " 
E l dia 12 de Diciembre del pre

sente año á las tres de la tarde, se 
abrirán los pliegos, en el despacho 
del Exorno. Sr. Director de la Com
pañía ante la Comisión de Admi
nistración del Consejo de la misma, 
por el orden de su presentación. 

E l Sr. Secretario general dará 
lectura de todos ellos, levantando 
acta en que se haga constar cuan
tos extremos contengan. 

5. " 
Dentro de los dias siguientes la 

Dirección de la Compañía aprobará 
la proposición que considere más 
conveniente, ó podrá desecharlas 
todas, sin ulterior recurso por parte 
de los interesados en el acto del 
concurso. 

Madrid 22 de Noviembre de 

1887.—El Secretario general, Agus
tín Martínez Cavero. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula de , clase número de 
fecha..... de: expedida en....,, 
enterado del pliego de condiciones 
redactado al efecto para contratar 
el arrastre de los cajones de taba
cos elaborados, en la provincia 
de por el término de un añb, 
se compromete á verificar dicho 
arrastre con sujeción estricta á las 
condiciones del referido pliego, y 
sin modificación ulterior, á los pre
cios siguientes: 

Por cada cajóu desde el Almacén 
de la capital á la Subalterna de 
milésimas de peseta (en letra). 

Por id. id. de id. & id. de... milé
simas de peseta, etc. 

Por cada cajón desde la estación 
del ferrocarril de á los Almace
nes de la localidad ó viceversa..'... 
milésimas de peseta, etc. 

Por cada cajón desde á los A l 
macenes de la localidad ó vicever
sa..... milésimas de peseta, etc. 

Fecha y firma del proponente. 

MODELACION 
D E C U E N T A S MUNICIPALES. ' 

En esta Imprenta de la 
Diputación se hallan de 
venta todos los modelos 
necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depo
sitario municipal y ejerci
cio económico de 1886 á 
87, á los siguientes pre
cios: 

Cada 
ejemplar 

Extracto general de la cuen
ta en los períodos ordinario 
y de ampliación 0 10 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem id. de la data 0 05 
Relación general por capítu

los de cargo 0 05 
Idem id. por id. de data 0 05 
Idem especial de artículos de 

cargo 0 05 
Idem id. de id. de data 0 05 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas!/ Soirinos, Ban~ 
¡xeros, León. 

Impienta da U OipnUeioD proTiPeíol. 


